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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. * ... 2 pesetas, i
Trimestró. , , . . . 6 id. P

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea. I

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si tn ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Atiiículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
■; ción, durante las horas de oficina, 
j Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

¡ Las suscripciones y anuncios s« 
1 servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PiESlDE8CIi DEL COMO DE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 4 de Julio de 1913.)

NuM. 1.957.

(¡obierno civil de m
servicio agronómico.

ClKOULAB NÚM. 110.
En la Gaceta de Madrid corres- 

poudieate al día 28 de Junio úl- 
tituo, 30 inserta una Real orden 
del Ministerio do Fomento, en la 
que se pone de manifiesto la ne
cesidad de cumplir lo que deter
mina la vigente Ley de Plagas 
del Campo. En su consecuencia 
v próxima ya la época en que la 
langosta verifica sus vuelos, así 
como la aovacion; encargo á las 
Juntas locales de extinción de 
Plagas del Campo, así como á las 
Autoridade's locales, á los Inge
nieros de todas las clases y sus 
Ayudantes, á la Guardia Civil, 
Guardas Jurados, Guardas loca
les, pastores y todos aquellos que 
por razón de su cargo estén con
tinuamente en el campo, vigilen 
los revuelos del insecto y sitios 
en que verifique la aovacion, po- 
njéndolo inmediatamente en co

nocimiento de este Gobierno, y 
en el del 3r. Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico de esta pro
vincia, procediendo dichas Juntas 
à verificar el acotamiento de los 
terrenos infestados por el canuto 
formado por los hu0V0c¡llo3 de- 
positados por la langosta, pasan
do nota à los propietarios de la 
extension del terreno que se ha
lle ocupado pir el canuto y à la 
vez remitirá al mencionado señor 
Ingeniero una relación detallada, 
en que se especifique el nombre 
de los dueños de las fincas con la 
extension aproximada que ocupe 
dicha zona infestada.

Al propio tiempo encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
en que hagi su presencia la re
ferida plaga que aun cuando lle
gue la época de levantar la veda 
de la caza, prohíban en las inme
diaciones de los mencionados te
rrenos la caza de aves insectívo
ras, tales como las Abutardas, 
Garzas, Grullas, Chochas, Palo
mas, Gorriones, etc.

Valladolid 3 de Julio de 1913.
El Gobernador, 

Bsimtl JSaq j fáj.

Noa. 1.958.

(iobierii# civil de la provincia.
Secretaría —Negociado 3,“

ClKOÜLAR NÚM. 111.

Habióndose declarado la enfer
medad variolosa en los ganados 
lanares de D. German Saez, ve

cino do Veiascálvaro, la autoridad 
local da dicha población, á fin de 
evitar el contagio, ha aislado la 
referida ganadería y la demarca
ción del terreno en que se ha he
cho el aislamiento es la siguiente:

Desde Cuesta Frailes, tierra de 
la Retama, directo al Mediano, 
pago do Horvijonos, siguiendo la 
dirección entro Barranquillo y 
Mangada.

Lo que so hace público para 
general coaocimento,

Valladolid 3 de Julio de 1913.
El Gobernador, 

líanuel iUt; ^ía^.

NuM. 1.965.

(lohiemo civil de la
ClSOULAE NÚM. 112.

Li Cjmisión provincial, acor
dó deiebrar sesiáa en este mes, 
los días 7, 8, 18, 19, 21 y 22 y 
hora de las doce.

Lo que se ha-e público para 
general conocimiento.

Valladolil 4 de Julio de 1913.
£/ Gobernador, 

^mtl ^ttí^ ff j|H^.

UINSIUOM UIBUl 
niüismb DE mniiM num 

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Demostrado está por la 
Pedagogía moderna que el mejor 
material de enseñanza es el cons

truido por el propio Maobtro en 
colaboración con sus discípulos y 
á medida que las necesidades de 
la enseñanza lo exigen.

Verdad es esta que ha venido 
á comprobarse una vez más al 
pretender llevar á ejecución el 
Real decreto de 22 de Julio de 
1912 en su art. 4.” Fíjanse allí las 
condiciones de preferencia para la 
concesiondel material que por es
te Ministerio se adquiera en virtud 
de aquella disposición, estable
ciendo como bise para la deter
minación de las Escuelas que han 
de ser provistas de mobiliario ó 
material do enseñanza, los infor
mes razonados da los Inspectores y 
los inventarios á que se refiere la 
Real orden de 13 de Mayo último. 
Los que hasta la fecha se han re
cibido evidencian la imposibili
dad de obtener los Jatos que se 
propuso la citada Real orden, á 
¡a vez que el plausible afán que 
la mayoría del Magisterio siente 
de perfeccionar su labor, y acon
sejan por esto una perfecta preci
sion en la aplicación del criterio 
iniciado por el art. 4.° del citado 
Real decreto, para que las deficien- 
ciasde materialáque allí sealuden 
se aprecien en ralacion con la im
posibilidad do remediarlas¡ dentro 
de un sistema de enseñanza debi
damente orientalo, cOn lo cual po
drá facilitarse con seguridad á los 
Maestros los medios necesarios 
para hacer cada día más fructífe
ro su trabajo y secundar las acer
tadas iniciativas que muchos de 
ellos ofrecen en sus Escuelas.
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Pur otra parte, parece justo— 
puesto que Je una vez no ha de 
poder atenderse, dada la insufi
ciencia dei crédito, á todas las 
necesidades que en este punto 
existen—consid€-‘rar,para el orden 
definitivo de preferencia en las 
concesiones, aquellos casos en 
que ha precedido un notable es
fuerzo en pro de la enseñanza, al 
que es preciso corresponder com- 
pletándolo para que no se malo
gre, así como aquellos otros en 
que una Escuela nueva, estable
cida en cuanto al local y gradua
ción conforme á los priucipios 
ordenados ó recomendalos por 
las disposiciones vigentes, que
daría poco menos que inutilizada 
si no se la dotase del material 
moderno indispensable.

Por todo lo dicho, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 29 de Junio de 1913 
—SEÑOR : A L. R. P, de V. M., 
Joaquín Ruiz Gimenet.

REAL DECRETO.
Conformándome con las razo

nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Púbüca y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El artículo 4.° 

deí Real decretó de 22 de Ju'lio 
de 1912 quedará redactado como 
sigue:

«La determinación de las Es
cuelas que han dé ser provistas 
de mobiliario ó da material de 
enseñanza, se ajustará á las si
guientes reglas:

1.“ La Dirección, en vista del 
material adquirido ó de las ins
trucciones determinadas y mode
los fijados de conformidad con el 
artículo 5.° del Real decreto men
cionado, solicitará da los Inspec
tores, en los primeros meses de 
todos los años, una relación por 
orden de mérito de las Escuelas 
da cada provincia que se hallen 
en mejores condiciones por su 
dirección, organización, estado 
de la enseñanza etc., de utilizar 
c»nveoientemente el material 
propuesto. Los Inspectores cuida
rán de señalar especialmente en 
esos informes aquellas Escuelas 
que, dentro de dichas, circuns
tancias, revelen deficiencias ma
yores y de remedio más urgente, 
así cómo también las Escuelas 
nuevas cuyos locales, construi
dos conforme á las reglas higié

nicas y pedagógicas que el Mi- j 
nisterio ha dictado, á expensas 
de Ayuntamientos ó de particu
lares y cedidos por éstos á la en
señanza pública, carezcan de ma
terial quejes permita funcionar 
con arreglo á la organización mo
derna.

Los Inspectores podrán elevar 
en todo tiempo peticiones parcia
les de material, ^acompañadas de 
una memoria justificativa de la 
demanda y expresiva del estado 
de la enseñanza en la Escuela ó 
Escuelas á que dicho material 
se destine.

Los Inspectores elevarán aná
logas peticiones cuando lo consi
deren necesario para las Escuelas 
de nueva creación que, por su ca
rácter especial y aunque no es
tén comprendidas en el grupo á 
que se refiero el párrafo primero 
de este número, deban ser dota
das, desde luego, de los mejores 
modelos.

2.* El criterio para la pre^- 
rencia en las concesiones se ajus
tará al siguiente orden: Escuelas 
nuevas existentes á la fecha de 
este decreto (y en añ)s sucesivos, 
el l.® de Enero de cada uno), cu
yos locales hayan sido construi
dos á expensas, en la totalidad de 
su coste, de los Ayuntamientos 
ó de particulares, siempre que ós 
tos cedan los edificios al Estado 
y se justifique que carecen de 
crédito municipal para la compra 
del material necesario; Escuelas 
nuevas creadas por el Estado y 
cuyo edificio haya costeado el Mi
nisterio totalmente ó con ayuda' 
de donativos ó suscripciones na-- 
cionales ó particulares; Escuelas 
nuevas costeadas por el Ayunta
miento con subvención del Esta 
do; y las Escuelas, por orden de 
mór.to, -1 le eonstja en los infor
mes de los Inspectores á que se. 
refiere el número I.” ó en las pe
ticiones de que habla el párrafo 
3.° del mismo número.

Las peticiones parciales á que 
se refiere el párrafo 2.“ se conce
derán cuando proceda fuera de 
turno y en la medida que con
sienta el crédito disponible.

Art. 2.° Las peticiones de ma
terial de enseñanza que á la fe
cha existan registradas en el Mi
nisterio de Instrucción Pública 
se clasificarán de conformidad 
con el criterio establecido en el 
número anterior y se procederá á 
conceder las que conforme á él 
deban ser atendidas,

Para las demás peticiones que 
puedan hacerse conforme al or-. 
den de preferencia habrá un pía- 1

j zo de quince dias, á partir de la 
fecha de la publicación de este 
decreto en la Gaceta. Será trámi
te previo para la resolución de 
estas peticiones el informe de
tallado del Inspector de la zona 
respectiva. \

Art. 3.° Quedan r.obsistentes 
y con preferencia sobre todas las 
demás en la aplicación del actual 
presupuesto las concesiones de 
material consignadas ó prome
tidas en Reales decretos vigentes 
posteriores al do 22 Me Julio de 
1912.

Art. 4.° La Dirección General 
podrá, valióndose del Inspector 
general de Primera enseñanza y 
de los Inspectores especiales à que 
se refiere el art. 6.® del Real de
creto de 5 de Mayo último, com- 
pnobar la inversion y aplicación 
del material do enseñanza conce
dido y la justificación de las peti
ciones y propuestas de los Inspec
tores profesionales.

Art. 5.“ Transitoriamente, y 
sólo para este año, los Inspectores 
elevarán el inforpue á que se re
fiere el número 1.® en el plazo de 
un mes, á contar de la fecha en 
que se publique este Decreto en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 6.° La Dirección General 
queda autorizada para distribuir 
entre las Escuelas á cuya provin 
cía se refieran los mapas hipso- 
métricos de las provincias espa 
ñolas que puedan adquirirse en 
lo sucesivo, como se ha hecho ya' 
con los de Madrid, Alicante y= 
Murcia, y á entregar series de las' 
preparaciones microscópicas he-- 
chas por el ,Catedrático D. Fran
cisco de las Barras á las Escuelas 
primarias ó Normales que, por 
poseer un microscopio, puedan- 
utilizarías conyanientemente, así 
como á proponer al Ministro la 
concesión de cualquier otro, ma
terial que se obtenga en ,virtud 
del artículo 8." del Real decreto ■ 
de 22 de Julio de 19.12, á las Es
cuelas ó Maestros que juzgue en 
mejores condiciones de aprove
charías.

Art. 7.° Tanto las peticiones 
como los informes á que se alude 
en los artículos anteriores se aj us- 
tarán, en lo relativo á los tipos de 
material y mobiliario, á lo que se 
establezca por disposiciones dei 
Ministerio de Instrucción Pública 
en cumplimiento de los artículos 
l.“ y 5.“ del R^al decreto de 22 de 
Julio de 1912.

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Juuio.de mil novecien
tos trece.—ALFONSO.—El Mí- 

i nistro de Instrucción Pública y

Belles Artes, Joaquín Ruis Gi
menez.

EXPOSICIÓN '

SEÑOR: Los Congresos inter
nacionales de Estadística celebra- 
dos en Bruselas y ea París los 
años 1853 y 1855, decidieron que 
los grandes centros de población, 
en consideración á los fenómenos 
especiales que presentan desda 
los puntos de vista de la salud 
pública, mortalidad, criminali
dad y otros, debían ser objeto de 
estadísticas particulares y deta
lladas.

Fueron éstas comprendidas en 
el Real decreto de 1.” de Octubre 
de 1901, de acuerdo coa áquellas 
prescripciones do la ciencia, pro
yectándose ahorasu planteamie n- 
to, entre otros finos, con el de 
que se inicien los Registros per
manentes de la estadística muni
cipal, cuyas fuentes aportarán 
útiles y copiosos Jatos á las com
pilaciones estadísticas que perio- 
dicamente debe publicar la Di
rección" General del Instituto 
Geográfico y Estadístico. ■

La estadística de las grandes 
ciudades es el punto de partida y 
el modelo de algunas estadísticas 
generales, y puede oonsiderarse 
como el estudio abreviado de to
do el país,; por concurrir.ôn aqué
llas los.más varios eíeiáentos y 
combinaciones de la actividad 
prodúctorá y de lá vida amplia
mente social.

Muchas poblaciones de Europa ’ 
y América y algunas de España 
publican con regniaridad Boleti
nes estadísticos Qoty numerosos 
datos, cuyo estudio es una de las 

-bases de conocimiento indispen
sable para' la' resólucion progresi
va de los problemas políticos , ÿ 
sociales, viniendo á ser la estadis
tica que S3 trata de implantar la 
ampliación do un servició ya ini
ciado y el aproveehamientó de 
una aptitud ya formada.

Para implaótar esta servicio 
da Estadísticá, cuyos beneficios 
generales y locales son tan nota
rios, fué sometido á la aprobación 
de V. M. por -el Ministerio de 
Instrucción Pública y Ballas Ar
tes un Real decreto con fecha 25 
da Abril de 1902, en el cual S3 
especificaban los asuntos divarsos 
á que había de contraerse aqué
lla y se daban al Director Gene
ral del Instituto Geográfico y Es
tadístico atribuciones para plan- 
learlo cuando lo juzgara posible 
sin desatender los importantes 
servicios encomendados á la Di
rección de su cargo.
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Habiendo llegado la ocasión de 
que en su parte esencial se cum
plimente lo ordenado en dicho 
Real decreto, el Ministro que 
suscribe ha creído procedonteque 
se introduzcan algunas variacio
nes en su articulado dimanadas 
de las que ha sufrido la legisla
ción sobre varios asuntos de Go
bierno y Policía desde aquella 
fecha y de la necesidad de restrin 
gir por ahora este servicio, limi 
tándolo á las capitales mientras 
que en las OScinas provinciales 
de Estadística, à las que tan múl
tiples trabajos están encomenda
dos, no dispongan de personal 
técnico y auxiliar suficiente pa
ra ampliarlo à otras poblaciones 
importantes. ,

Respondiendo á tales propósi
tos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, *29 de Junio de 1913 
—SEÑOR:.A. L R P. de V. M., 
Jonqurn Ruim Girnedez.

KEAL DÉCRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrución Pública y Bellas Artes 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengoeodecretar lo siguiente:
Art. 1.® De conformidad con lo 

dispuesto en eí brt. 7.® del Real 
decreto,, de l.® de Octubre de 
1901, se llevará á cabo la estadís
tica de las capitales de provincia 
de España con arreglo á las órde
nes ó instrucciones de la Direc
ción General del Instituto Geo
gráfico y Esladístioo.

Esta Dirección podrá hacer 
extensiva la anterior disposiciod 
á.otros Ayuntamientos,

Art. 2.® La citáda estadística 
abrazará desde luego las especia
les que se enumeran á conti
nuación:

L®. Estadística del movimien
to de población.

2 .® Idem de suicidios.
3 .® Idem metereológica.
4 .“ Idem de consumo ó Bro- 

■ üiatología.
5 .® Idem de la Higiene.
6 .® Estadística de'ías Casas da 

Socorros.
7 .® Idem de la Instrucción 

primaria.
8 .® Idem del movimiento eco

nómico.
9 .® Idem de los Monjes de 

Piedad y Cajas de Ahorros.
10 . Idem de los accidentes 

en general.

11 . Idem de los accidentes 
del trabajo.

12 . Idem de los incendios.
13 . Idem de la Policía.
14 . Ilem del movimiento car

celario y del servicio antropomé
trico.

A tas anteriores estadísticas 
podrán adicionarse otros datos y 
estudios de igual interés local y 
general.

Art. 3.® En cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 5.® del ci
tado Real decreto, la mencionada 
Dirección reclamará de los Go
biernos civiles, Ayuntamientos, 
Rectores de las Universidades é 
lustitutos generales y técnicos y 
demás Autoridades y oficinas de
pendientes del Estado, de las Pro 
vincias ó de los Municipios, y 
éstas facilitarán á las Secciones 
provinciales da Estadístsca todos 
los datos, informes y documentos 
que deben aportarse para formar 
la Estadística de las capitales,de 
España.

Art. 4,® Los’ Jefes provineia- 
. les de Estadística reunirán des
pués de someterlos á un detenido 
examen y formular los reparos 
que procedan, todos los cuadros 
ó estados que deberán remitirles 
los distintos Centros, y harán las 
elaboraciones estadísticas que el 
desarrollo de algunos interroga
torios exija con los datos acopia
dos, formando de este modo un 
cuaderno, que se llamará BoleUn 
de ia Es(adisiica Municipal y 
que irá autorizado con su firma.

Art. 5.® Será obligación dé 
los Alcaldes de las capitales pu- 
blica^ todos los meses y distribuir 
2ratuitamenteá todos los Centros, 
Corporaciones y entidades do ca
rácter oficial el citado Roleiin, à 
cuyo efecto se consignará en los 
presupuestos anuales del Munici
pio la cantidad que se juzgue ne
cesaria para atender á este servi
cio.

Si en la actualidad y por falta 
de recursos hasta el año próximo 
los Municipios no pudieran pu
blicar la citada Estadística, se 
insertará en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Art. 6.® Es facultad del ex 
presado Centro directivo ampliar 
gradualmente ó restringir las re
feridas estadísticas en razón de la 
importancia de las capitales y de 
los medios y recursos de que dis
pongan para formarlas.

Art, 7.® Corresponde á la Di
rección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico llevar á 
cabo todos los trabajos de organi
zación que se juzguen necesarios 

para que se plantee y cumpli
mente en todas las capitales de 
España tan importante servicio 
do Estadística, que deberá inagu- 
rarse con la publicación de los 
datos correspondientt-s al mes de 
Septiembre del año actual.

■Dado en San Ildefonso á vein 
tíoueve de Junio de mil nove
cientos trece.—.■ALFONSO. — El 
Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Joaquín Ruis Gi- 
menes. ■

MINÍSTEKIO DE HAGiENDA

BEALÓRDEN#.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por ese Centro directivo 
para que se amplio por un mes 
el plazo de tres concedido por 
Real orden de 14 do Marzo últi
mo para la recaudación volunta
ria deí impuíesto do Cédulas per
sonales del presente año en to
dos los pueblos no compprendidos 
en la Ley da 3 do Agosto de 
1907, excépcion hecha do los de 
Vizcaya, en donde, por razones 
excepcionales, comenzó la co
branza en 1.® do Miyo, y termi
nará, por tanto, en 31 do Julio 
próximo:

Resultando que habióndose so
licitado por las superiores Auto
ridades económicas de las pro-^ 
vincias de Guipúzcoa y de Va
lencia la prórroga de dicho plazo 
por consideraría conveniento pa
ra los intoieses del Tesoro, toda 
vez que en esta época del año les 
es más fácil á las clases menos 
acomodadas proveerse de dicho 
documento; y

Considerando que la amplia
ción de referencia ha de resultar 
beneficiosa para el Tesoro y los 
contribuyentes,

S. M^ el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha ser
vido disponer que se amplíe por 
un mes el plazo de tres que tu vo 
principio en 1.® de Abril último, 
con arreglo á lo establecido en la 
mencionada Real orden de 14 de 
Marzo anterior quedando, portan
te, terminado el 31 de Julio pró
ximo para la recaudación volun
taria del impuesto de que se tra
ta en todos los pueblos no com
prendidos en la Ley de 3 de 
Agosto de 1907, excepción hecha 
de los de Vizcaya, en donde el 
indicado plazo expirará el 31 de 
Agosto venidero, y que se auto
rice á esa Dirección General para 
otorgar alguna otra prórroga más 

en el caso qué lo considere preci
so por motivos fundados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. mu(!hos. Madrid, 27 de 
Junio de 1913.—Suares Inclan. 
—Señor Director general del.Te* 
soro Público. ’ 

(Gaceta del L^ de Julio de 1913.)

--- :-- ;---*---- -- ------- - 

tineiuM^
Nüu. 1.960.

MONTES PE UTiUDAD PÚBLICA.

Séptima Inspactaon général.
Distrito de Valladolid.

El día 2 de Agosto próximo^ y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Iscar ó quien haga sus veces y 
con asistencia dé un funcionario 
del ramó dé montes, la subásla 
primera, sencilla, para el apro
vechamiento de 21 ajuarerós, 2 
machones, 1 tercia de 20 pies, 2 
ídem de 15 y 2 id. de 11, ó sea 
3‘545 metros cúbicos de madera, 
depositada, en el monte titulado 
«El Concejo», perténécienié al 
pueblo de Iscar, bajo él tipo de 
setenta y ocho pesetas y veinti
cinco céntimos, y sí no tuvie^se 
efecto tal subasta pér falta de li
citadores, tendrá Jugar la. segun
da el dia 12 del propio mes, á 
igual hora y bajo las mismas con
diciones que iá primera, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Julio de 1913. 
,—El Inspector general, Gabriel 

L. Olivas. ‘

ÑúM. 1 961.

El día 2 de Agosto próximo y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde .de 
Iscar ó quien haga ^ sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
primera, sencilla, para el apro
vechamiento de 31 ajuarerós y 
10 quinzales, ó sea 1*500 me
tros cúbicos de máderá, que exis
ten depositados, de los montes ti-- 
tulados «Aldeanueva», «Santibá
ñez» y Villanueva», pertenecien
tes al pueblo de Iscar y Comuni
dad, bajo el tipo de treinta y tres 
pesetas y cincuenta céntimos y
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si iio tuviere efecto tal subasta 
por falta de licitadores, tendrá 
lugar la segunda el dia 12 del 
propio mes á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que la 
primera, halláudose à disposición 
del público en al sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 2 de Julio de 1913. 
—El Inspector general, Gabriel
L Olivas.

lOMBBlEl DE
Nüu. 1.971.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator-Secretario de la Au
diencia Territorial de Vallado 
lid?
Certifico: Que en el recurso 

contenciosc-admihistrativo inter 
puesto póf D. Fortunato Brezmes 
Lopez y otros, con el Sr. Fiscal, 
sobre que-se revoque la providen
cia del Gohernador Civil de la 
provincia, dé tres dé Mayo de 
mil novecientos trece, que de
sestimó el recurso de alzada in
terpuesto por los recurrentes con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo de diez de Diciembre 
de mil novecientos doce, que les 
declaró responsables como ex-Al
caldes de cantidades, por présta
mos àlabradores;se ha dictado por 
este Tribunal provincial, la pro- 
videnciá que entre otros oontie,- 
ne los partfculáres siguientes:
' Sé'tíene por parte al Procura
dor San Marlin, en nombre de 
D. Pío Blanco Matilla, vecino de 
Moral de la Reina, y por adheri
do a éste él recurso eontencioso- 
administrativo interpuesto por 
D. Fortunato y D. Vicente Brez
mes Lopez, y- D. Julio García 
Fernandez, como heredero de su 
padre D. Lorenzo García Ortega, 
deágual vecindad, contra la pro- 
videncia, del Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia de tres de 
Mayo último que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto 
por los recurrentes contra acuer
do del Ayuntamiento de dicho 
pueblo do diez de Diciembre de 
mil novecientos doce, que le? de
claró responsables como ex-Alcal
des de cantidades por préstamos 
á labradores; anúnciese nueva
mente su interposición en el «Bo
letín oficial» de la poovincia, 
por lo que al mencionado recu
rrente D. Pío Blanco Matilla so 

refiere para que llegue á conoci
miento de los que tengan inte
rés en el negocio y quieran coad
yuvar en él á la Administración.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, expido la presente que 
firmo en Valladolid á dos de Ju
lio de mil novecientos crece.'— 
Por el secretario Sr, Campo, Da
mián 0. de Urbina.
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Juzgrados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1,962.

CÉDULA DE CITAOI ON.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid, en providen
cia de hoy dictada en sumario 
que se sigua sobre lesiones á Eu
genio Casado Sánchez, se cita 
por medio de la presente célula 
á Estanislao Casado, padre de 
aquél, vecino que hi.sido de esta 
Ciudad, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del 
término de diez días, comparezca 
ante dicho Juzgado del Distrito 
de la Plaza, á ofrecerle úl referi
do sumario; bajo apercibimiento 
que da no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid tres de Judo da mil 
novecientos trece.—-El Sioreta- 
rio, Rafael R. de la Cuesta.

.INONCMIÁLES.
NüM. 1.959.

ESCUELA DEJPERTO^GRIGOLAS.

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.°del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en lacarrerade Peritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuola de Peritos agrícolas es 
preciso':
-a) Ser español.

b) Tener 16 años cumplidos, 
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejereitúo de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

c?) Aprobar mediante examen 
en'la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de Ias materias siguientes:

Gramática Castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal.

La extension con que se exigi
rán en los exá menes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que. forman parte del Ba
chillerato.

El examen de cada fina de las 
tres primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasála suer
te por el aspirante. ■

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal correspondiente,, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la- letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aproba<io las an
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si
multaneándolo con cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante 13 2.* quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que se preteu- 
da examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal; de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámen, de
berán ser entregadas en la Secre
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana.

Al mismo tiempo de hacer en
trega de ia solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim

bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que no 
se presentase á exámen, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec- 
luarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que .se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la falta y fueran atendibles á jui
cio del mismo, las razones alega
das.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los canditatos, por mayoría de 
votos, con las notas de aprobado ó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingresa 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobadcs en 
el mismo.

Solo podrá ingresarsa como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguno.

Terminado el plazo do admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará en el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes à 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará à quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo an
teriormente expresado, así como 
ejemplaresdelReglanaento vigen
te en esta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913. 
—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero.

Núm. 1.964.

9.° Tercio do la Guardia Ciril.
El día 4 de Agosto próximo ve

nidero à las diez de su mañana, 
se celebrará subasta pública en 
la Casa-Cuartel de la Guardia ci
vil de esta,Capital, para contra
tar loa servicios de provision de 
correajes y calzado, que por el 
tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de 
Valladolid y Avila que compo
nen este Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y tipos que. 
han deservir para la contratación 
de dichos servicios, se hallan de 
manifiesto en la expresada Casa- 
Cuartel y en las Subinspecciones 
de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Valladolid 3 Julio 1913.—El 
Coronel Subinspector, Manuel 
Jaén y Alonso.
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